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EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DB 
ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA INMOBILIARIA RICACHON S.A. 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura 
pública de aumento de capital y reforma de estatutos 
de la compañía INMOBILIARIA RICACHON S.A., se otorgó 
en la ciudad de Guayaquil, el 26 de septiembre de 
1989, ante el Notario Décimo Séptimo del cantón Guaya . 
quil, abogado Nelson Gustavo Cañarte Arboleda; ha si- 
do aprobada por ei señor Subintendente de Derecho So- 
cietario de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, 
doctor G 00 ña Matheus, mediante Resolucion No. 
89-2-1-1 . el: : SAR, 

e inscrita en e istro Mercantil'"Wel c n Guaya- 
dH¿l 9ggon el No. BeÑi A A A el ud ALU. 

2.- OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiénto de la escritura 
pública antes mencionada los señores Consúelo Valare- 
zo de Brborich y Oscar Viteri Swett, ecuatorianos, ca 
sados, ydomiciliados e: esta ciudad y en sus respecti- 
vas calidades de Gerente y Presidente de la indicada 
Compañía, 

  

3.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la 
Compañía se aumenta en la suma de S/13'000.000,00 con 
lo cual queda elevado a la suma de S/15'500.0009,00. 

4.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de 
capital se encuentra suscrito íntegramente y pagado de 
la siguiente manera: S/13'000.000,00 en especie me- 
diante el aporte de un bien inmueble. 

5.- REFORMA DE ESTATUTOS.- Como consecuencia del aumento de 
capital, se reforma el Artículo Quinto del Estatuto 
Social, el mismo que dirá: ARTICULO QUINTO: El capital 
social de la Compañía es de QUINCE MILLONES QUINIENTOS 
MIL SUCRES dividido en quince mil quinientas acciones 
ordinarias y nominativas de un valor nominal de un mil 
sucrés:cada una, numeradas de la cero cero cero uno a 
ía quince mil quinientas, inclusive. 

Guayaquil, 21 de diciembre del989 
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El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 

(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de ........o.ooocoomoomomoo.o


